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Modifican Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad de San Miguel
Decreto de Alcaldía N° 002-2019/MDSM
San Miguel, 15 de abril de 2019

El alcalde distrital de San Miguel

Vistos, el memorando N° 631-2019-GM/MDSM emitido por la Gerencia Municipal, informe N° 119-2019-GAJ/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos y el informe N° 151-2019-GPP/MDSM emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y,

Considerando:

Que, conforme al artículo 194 de la Constitución Política del Perú, y sus modificatorias, Leyes de Reforma Constitucional, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ordenanza N° 274/MDSM, modificada por la Ordenanza N° 369/MDMS, se aprobó los nuevos procedimientos administrativos y servicios exclusivos, sus requisitos y derechos de tramitación de la Municipalidad Distrital de San Miguel, siendo ratificado por la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante acuerdos de concejos N° 475-MML;

Que, con fecha 09 de marzo de 2019, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, Decreto supremo que aprueba los procedimientos administrativos estandarizados de la licencia de funcionamiento, en cumplimiento del artículo 41 del Texto Único Ordenado la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, en esos contextos la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través del documento de vistos, presenta la propuesta de adecuación y modificación de procedimientos administración correspondientes a la Subgerencia de Licencia y Comercio y Subgerencia de Trámite Documentario y Archivo, elaborada acorde con los lineamientos técnicos y legales vigentes sobre la materia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 045-2018-PCM y Decreto Legislativo N° 1353;

Que, el numeral 41.1) del artículo 41 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que las municipalidades incorporaran los procedimientos administrativos estandarizados en sus respectivos Textos Únicos de Procedimientos Administrativos TUPA;

Que, en virtud de lo expuesto corresponde adecuar y modificar el Texto Único de Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad - TUPA, aprobado mediante Ordenanza N° 369-MDSM, a fin de adecuar los procedimientos administrativos estandarizados de licencias de funcionamientos;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20 y el artículo 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Se decreta:

Artículo 1°.- Modificar el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de San Miguel adecuando la base legal, los requisitos, calificación y plazos de atención de los procedimientos administrativos de Licencias de Funcionamiento Estandarizados y Administración Documentaria y Archivo; conforme el anexo que forma parte integrante del presente decreto.

Artículo 2°.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones su publicación en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel (www.munisanmiguel.gob.pe).
Artículo 3°.- Encargar el cumplimiento del presente decreto a la unidad orgánica a cargo de los procedimientos establecidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de San Miguel.

Artículo 4°.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Juan Jose Guevara Bonilla
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de mayo del 2019.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones




 


[image: image1.jpg][image: image2.jpg]